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integrada la JUCOPO, para los tres años posteriores al 

ejercicio constitucional, correspondiendo la Presidencia al 

Coordinador del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional4 la última anualidad. 

 

5. Decreto NO. 330, de la Sexagésima Octava Legislatura 

del Congreso del Estado de Durango. El veintinueve de 

mayo, se emitió el decreto mencionado, que entre otras 

cuestiones modificó el numeral 83 de la normativa referida. 

Asimismo, en los transitorios se indicó que, en el caso de 

constituirse coaliciones parlamentarias, la integración de la 

JUCOPO debería modificarse conforme a lo dispuesto a ese 

decreto.  

 

6. Integración del órgano legislativo. El veintiséis de 

agosto, se integró la JUCOPO conforme al decreto 

mencionado, en cual al promovente se le asignó el cargo de 

vocal.  

 

7. Juicio ciudadano. El cuatro de septiembre, el actor, en su 

carácter de diputado local y Coordinador del grupo 

parlamentario del PAN presentó ante el Congreso del Estado, 

juicio ciudadano federal dirigido a la Sala Superior, al que 

correspondió la clave SUP-JDC-2453/2020.  

 

8. Acuerdo de Sala. El veintitrés de septiembre, se emitió 

resolución en el sentido de declarar improcedente el juicio 

ciudadano de mérito y reencauzarlo al Tribunal Electoral del 

Estado de Durango5. 

 

                                                            
4 En lo sucesivo PAN.  
5 En adelante, tribunal local o autoridad responsable. 



 

9. T

cons

 

10. A

reso

pres

 

 

11. D

de 

dem

elect

Reg

 

12. R

novie

anex

mate

 

13. S

Sala

asun

 

14. R

cons

este

juicio

carg

 

           
6 Foja 

E-JDC-

stancias

Acto imp

olvió en

sentada 

Demand

noviem

anda de

torales 

ional el 

Remisió

embre d

xos a la

eria de c

SUP-JDC

a Super

nto era d

Recepci

stancias

 órgano

o ciudad

o del M

                  
5 del cuad

-013/20

s del me

pugnad

n el sen

por el a

II. JUI

da6. Inco

bre, el

e juicio 

del ciud

tres de

ón a Sa

del año

a Sala S

controv

C-1012

ior dete

de la Sa

ón y tu

s y en la

o jurisd

dano SG

Magistrad

                  
derno princ

20. El 

edio en 

do. El ve

ntido d

actor.  

ICIO CI

onforme

 actor 

para la

dadano

e diciem

la Supe

, la Sala

Superio

ersia po

1/2020.

erminó q

ala Reg

urno. E

a misma

dicciona

G-JDC-

do Serg

            
cipal. 

3 

uno de

coment

eintioch

e dese

UDADA

e con la

interpu

a protecc

, misma

bre. 

erior. M

a Regio

or, toma

odía act

.  El v

que la c

ional. 

l tres de

a fecha,

al, orden

-170/202

gio Artur

e octub

to.  

ho de oc

echar d

ANO FE

a resolu

uso an

ción de 

a que fu

Mediante

onal rem

ando en

tualizars

veinticin

compete

e diciem

, el Mag

nó regi

20, y tu

ro Guer

 SG-

bre, se 

ctubre, e

e plano

EDERAL

ución a

te el T

 los der

ue recib

e acuer

mitió la d

 consid

se a su 

co de 

encia p

mbre se

gistrado

strar el

urnarlo a

rrero Olv

-JDC-17

recibie

el tribun

o la de

L. 

nterior, 

Tribuna

rechos p

bida en 

rdo de t

demand

deración

favor. 

noviem

para con

e recibie

o Presid

l ocurso

a la pon

vera.  

70/2020

eron las

nal loca

emanda

el seis

al local,

político-

la Sala

rece de

da y sus

n que la

mbre, la

nocer e

eron las

ente de

o como

nencia a

 

0 

s 

l 

a 

s 

, 

-

a 

e 

s 

a 

a 

l 

s 

e 

o 

a 



 

SG-JDC-170/2020 
 

4 
 

15. Sustanciación. En su oportunidad, el Magistrado 

Instructor radicó, admitió el recurso y declaró cerrada la 

instrucción. 

 

III. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA. 

 

16. La Sala Regional Guadalajara es competente para conocer 

y resolver el medio de impugnación promovido por un 

ciudadano, por derecho propio y ostentándose como diputado 

local y Coordinador del grupo parlamentario del PAN en el 

Congreso del Estado de Durango, a fin de controvertir la 

sentencia del Tribunal electoral de la citada entidad, que 

desechó la demanda, relativa a que no se ha realizado la 

rotación de la fuerza parlamentaria en favor del aludido 

partido político para otorgarles la presidencia de la Junta de 

Gobierno y Coordinación Política de dicho Congreso local 

acordado al inicio de sus funciones en dos mil dieciocho; 

supuesto y entidad federativa que se encuentra dentro de la 

circunscripción electoral en la que se ejerce jurisdicción
7
. 

 

                                                            
7 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo tercero, base VI, 
párrafos primero y segundo, 94, párrafos primero y quinto y 99, párrafos primero, 
segundo y cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, fracción II, 184, 185, 186, párrafo primero, fracción III, inciso c), 192, 
párrafo primero y 195, párrafo primero, fracción IV, inciso d) de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación; así como 3 párrafos 1 y 2, inciso c), 79, párrafo 1, 80, 
párrafo 1, inciso, f), 83, párrafo primero, inciso b), de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral; Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral, visible 
en https://www.te.gob.mx/media/files/ec743f97d2cfead6c8a2a77daf9f923a0.pdf; 
Acuerdo General 8/2020 de la Sala Superior de este tribunal electoral, por el que se 
reanuda la resolución de todos los medios de impugnación, visible en 
https://www.te.gob.mx/media/files/821b08ea6a1a864ff0c4bd59be5c5fa60.pdf; y, de los 
puntos primero y segundo del Acuerdo INE/CG329/2017, emitido por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el ámbito territorial de 
las cinco circunscripciones plurinominales electorales federales en que se divide el 
país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva de dicho Instituto, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el cuatro de septiembre de dos mil diecisiete (Cuarta Sección. 
Tomo DCCLXVIII, número 2). 
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coordinador del grupo parlamentario del Partido Acción 

Nacional en el Congreso del Estado de Durango.  

 

22. Interés jurídico. Se le reconoce interés jurídico al actor, 

dado que fue quien instó la resolución que ahora controvierte, 

misma que estima le causa un perjuicio. 

 

23. Definitividad. En el caso se justifica este requisito, debido 

a que no existe un medio de impugnación ordinario que la 

justiciable deba agotar previo a acudir ante esta Sala 

Regional, según lo dispuesto en la Ley de Medios. 

 

24. Por tanto, toda vez que se cumplen los requisitos 

generales, y no se advierte la actualización de alguna causal 

de improcedencia, lo conducente es realizar el estudio de la 

controversia planteada. 

 

V. ESTUDIO DE FONDO. 

 

V.2. CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS. 

 

SÍNTESIS DE AGRAVIOS. 

 

A. NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS. 

 

25. Controvierte la notificación por estrados de la resolución 

reclamada, pues en su concepto, la autoridad no consideró 

que había señalado un domicilio —en el caso una cuenta de 

correo electrónico— ante la Sala Superior, que es la autoridad 

ante quien promovió su demanda.  

 



 

26. 

lo re

revis

impu

61 d

 

27. 

dom

Cong

loca

 

28. 

conc

posi

estra

prim

dete

 
B. A

 

29. 

omis

entid

por e

en 

retro

disto

 

30. 

juris

a su

plan

JUC

Como

emitió al

sado los

ugnació

e la ley

Luego

icilio pa

greso lo

l y por e

A todo

culcó su

ble ente

ados de

ordial 

erminaci

AGRAVI

Afirma

siones e

dades, d

el tribun

el ejer

oactiva 

orsionan

Sigue 

prudenc

u ver, e

teamien

COPO. 

o la Sala

 tribuna

s requis

n estata

y adjetiv

o, si la 

ara notif

ocal, pu

ello tien

o lo an

u derec

erarse d

el tribu

que se

ión del t

IOS CO

a el p

emitidos

donde e

nal elec

rcicio d

en pe

n la repr

 diciend

cial que

el tribun

ntos so

a Super

al local, 

sitos leg

ales, al 

a electo

autorid

ficarlo, 

ues es 

e un do

nterior, 

ho de a

de la res

nal loc

e le n

tribunal

ONTRA 

romove

s por lo

existe la

ctoral al 

del car

erjuicio 

resenta

do que,

e proscr

nal loca

obre la 

7 

rior se 

estima 

gales q

caso lo

oral del 

dad al c

incluso 

un hec

omicilio 

adiciona

audienc

solución

al, sien

notificar

. 

EL DES

ente, qu

os Parla

a posib

vulnera

rgo, se

de u

ción po

, recono

ribe el t

al no fu

rotació

negó a 

que la 

que se e

os previs

Estado

constata

pudo h

cho not

cierto p

a que c

cia y de

n hasta 

ndo que

ra pers

SECHA

ue exis

amentos

ilidad d

arse der

eguridad

n dere

pular. 

oce la 

ema pa

ue exha

ón de 

 SG-

conoce

autorida

exigen 

stos en 

. 

ar que 

hacerlo 

torio qu

para ser 

con est

efensa, 

en tant

e, a su

sonalme

MIENTO

sten ci

s o Con

e que s

rechos 

d jurídi

echo a

existenc

arlamen

austivo 

la pres

-JDC-17

er del a

ad podí

los me

el artícu

no hab

en la s

e es D

localiza

te proce

pues no

to no re

u parec

ente cu

O. 

ertos a

ngresos

sean re

fundam

ca, ap

dquirido

cia de 

tario, pe

al revis

sidencia

70/2020

asunto y

a haber

dios de

ulo 10 y

bía otro

ede de

Diputado

ado. 

eder se

o le fue

visó los

cer, era

ualquier

actos y

s de las

visados

mentales

plicación

o pues

la línea

ero que

sar sus

a de la

 

0 

y 

r 

e 

y 

o 

l 

o 

e 

e 

s 

a 

r 

y 

s 

s 

s 

n 

s 

a 

e 

s 

a 



 

SG-JDC-170/2020 
 

8 
 

 

31. De igual manera, los actos de los coordinadores 

parlamentarios que niegan la posibilidad de ejercer la 

presidencia rotativa inciden en el ejercicio de su encargo y 

pueden hasta ser violencia política. 

 

32. Lo dicho, ya que según concluye, el ejercicio del cargo 

debe incluir que su persona alcance a representar a su 

partido y por ende a los votantes con el ejercicio de la 

presidencia rotativa ya tan citada 

 

33. Para ello, desarrolla un contexto del pluralismo político, 

distorsión de la voluntad de los que lo eligieron y cita diversos 

autores y ejemplos sobre la organización que se tiene en 

algunos Congresos Europeos. 

 

34. Asimismo, relaciona que la omisión que reclama para 

ocupar la presidencia de la JUCOPO, puede surgir luego de la 

aplicación del Artículo Segundo Transitorio del Decreto 330, 

de la LXVIII Legislatura, publicado en el Periódico Oficial N. 

47 de fecha once de junio de dos mil veinte que considera 

violatorio de diversos preceptos constitucionales y sus 

derechos adquiridos. 

 

ESTUDIO CONJUNTO DE AGRAVIOS A Y B. 

 

35. En un primer lugar, resulta innecesario hacer mayor 

pronunciamiento sobre la oportunidad de demanda alegada 

en el primer agravio, ya que según se narró en el apartado de 

oportunidad, ésta se tuvo en tiempo acorde a la jurisprudencia 

citada, por tanto, se procede a responder las consideraciones 

sobre el desechamiento.  
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interna del Congreso y sus fuerzas parlamentarias, y no así 

en una restricción del derecho político electoral del diputado 

como afirma. 

 

41. En efecto, el acuerdo en comento regula la forma en 

que será ocupada la presidencia rotativa de la JUCOPO, 

estableciendo que comenzará con la primera fuerza electoral 

representada en su primer año de ejercicio y posteriormente 

según lo disponga el numeral 86 de la Ley Orgánica del 

Congreso. 

 

42. Entonces, en el caso concreto, no existe una 

conculcación a un derecho político-electoral sino a uno 

parlamentario como lo propuso en primera instancia el 

tribunal de Durango. 

 
43. En este orden de ideas, la Sala Superior ha sostenido 

que: 

 

 “El derecho de acceso al cargo se agota, precisamente, en el 
establecimiento de las garantías y condiciones de igualdad para 
ocupar el cargo y para el ejercicio de la función pública 
correspondiente. Sin embargo, este derecho no comprende otros 
aspectos que no sean connaturales al cargo para el cual fue 
proclamado, ni se refiere a situaciones jurídicas derivadas o 
indirectas de las funciones materiales desempeñadas por el 
servidor público. Por tanto, se excluyen de la tutela del 
derecho político-electoral de ser votado, los actos políticos 
correspondientes al derecho parlamentario, como los 
concernientes a la actuación y organización interna de los 
órganos legislativos, ya sea por la actividad individual de sus 
miembros, o bien, por la que desarrollan en conjunto a través 
de fracciones parlamentarias o en la integración y 
funcionamiento de las comisiones, porque tales actos están 
esencial y materialmente desvinculados de los elementos o 
componentes del objeto del derecho político-electoral de ser 
votado.”11 

                                                            
11 Tomado de la Jurisprudencia 34/2013 de rubro: DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL 
DE SER VOTADO. SU TUTELA EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS 
CORRESPONDIENTES AL DERECHO PARLAMENTARIO. Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 
6, Número 13, 2013, páginas 36, 37 y 38. 
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Además, esta Sala Superior ha sido congruente y consistente en 
su línea jurisprudencial en el sentido de no conocer aquellos 
casos de naturaleza parlamentaria13. 
 
En efecto, en materia electoral, uno de los presupuestos para la 
procedibilidad de los medios de impugnación es la existencia de 
un acto u omisión atribuido a una autoridad o un partido político, 
que afecte derechos político-electorales de la ciudadanía. 
 
Por lo que, si no existe el acto positivo o negativo de naturaleza 
político y/o electoral, no se justifica la instauración de juicio o 
recurso de esa naturaleza. 
 
Similares consideraciones se adoptaron en los juicios SUP-JDC-
995/2013, SUP-JDC-549/2014, SUP-JDC-780/2015, SUP-JDC-
176/2017 SUP-JDC-1212/2019, SUP-JDC-1818/2019 y SUP-
JDC-1878/2019, para determinar la naturaleza de actos 
vinculados exclusivamente con el Derecho Parlamentario …” 

 

47. Retomando, el tribunal local al momento de desechar la 

demanda fue consistente en referir que la materia de 

controversia no era de tipo electoral, sino parlamentaria 

administrativa, pues comprendía: 

 

“… En el tema, la Sala Superior ha sostenido que el derecho 
parlamentario administrativo, comprende el conjunto de normas 
que regulan las actividades internas de los órganos legislativo, la 
organización, funcionamiento, división de trabajo, desahogo de 
tareas, ejercicio de atribuciones, deberes y prerrogativas de los 
integrantes, así como relaciones entre los grupos parlamentarios 
y la publicación de sus actos, acuerdos y determinaciones14. 
 
De igual manera, la máxima autoridad en la materia, ha precisado 
que los actos políticos relativos al derecho parlamentario 
administrativo, no son objeto de control a través del juicio 
ciudadano, como lo es lo relativo a la integración de la JUCOPO, 
ya que tales actos están totalmente desvinculados de los 
elementos relativos al derecho de ser votado.15 …” 

 

                                                            
13 Los criterios emitidos por esta Sala Superior, en la jurisprudencia 34/2013 y tesis 
XIV/2007, con los rubros: “DERECHO POLÍTICO-ELECTORAL DE SER VOTADO. SU 
TUTELA EXCLUYE LOS ACTOS POLÍTICOS CORRESPONDIENTES AL DERECHO 
PARLAMENTARIO” y “JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 
POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO. LA REMOCIÓN DEL 
COORDINADOR DE UNA FRACCIÓN PARLAMENTARIA NO ES IMPUGNABLE 
(LEGISLACIÓN DE CAMPECHE).”  
14 Véase SUP-JDC-480/2018, SUP-JDC-228/2014 y SUP-JDC-995/2013. 
15 Véase SUP-JDC-144/2007, asunto del que deriva la tesis XIV/2007 de rubro: 
“JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES 
DEL CIUDADANO. LA REMOCIÓN DEL COORDINADOR DE UNA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA NO ES IMPUGNABLE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
CAMPECHE).” 
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cuarto, así como el transitorio segundo, del Acuerdo General 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en 
los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los 
medios de impugnación en materia electoral. 


